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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexo~ de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta 24898 
como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Las constancias de referencia fueron recibidas el uno de ju 1 aF'l~n curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este ~fibúnal. Conste./ ijJ ./ 
Ciudad de México, a dos de julio de dos mil d~~ 

/ 

Con el escrito y anexos de cuenta, fó regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que ace valer Luis Raúl González 

Pérez, quien se ostenta como Presi~ti de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la cual solicita s~clare la invalidez de los: 

"Artículos 80, fracciones 11 y /~, fracciones IV, en fa porción normativa 
"durante los cinco años anteriores a su muerte", y V, en la porción normativa 
"siempre y cuando hayanfoYv¡po en su compañía durante los cinco años que 
precedieron a su falleciml~', y 190, fracción 1, en la porción normativa "por 
nacimiento", todos de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit, 
expedida mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de 
dicha entidad feder~l 31 de mayo de 2019 {. .. ]". 

Con fundamento en el artículo 241, en relación con el 592
, ambos de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 81, párrafo primero3, del Reglamento Interior 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 

resolución. . 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenida~ ~n el Título 11.-. . 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on. Los asuntos de la c~mpetenc1a 
de la Suprema corte se turnarán por su Presidente entre los dem.á~ Ministros, por co~ducto de la _Subsecretaria General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cron?log1co de presentac1on de cada tipo de exP,ed1entes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluc1on como para 

instruir el procedimiento. ( ... ). 
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de la Supmma Corte dE! Justicia de la Nación, túrnese c~stE~ expediHntü ********** 

, para que instruya HI procedimiento respectivo. 

Notiffqm~se, por iista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaltclií\~ar l.~e~lo dE! Larrea, Presidente 

de la Sup1rema Corte de Justicia de ia Nación1 quien actúa con et'Licérl'~iado 
Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos dH este Alt~-ff¡b,unal, que 
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